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/ LE /. 5.000.900,00

/ A $/,  B,200.000,00

la
p! EcgcicRRUE

ESE

/ in la ciudad de San Francisco de xuito,Uapital de la -|
A a, 

 

República del 3cuador, a veinte y tres de Mayo --

de mil novecientos ocnenta cuatro,ante mi Doctor: -

 

Jaime Nolivos Maldonado,Notario vécimo egurdo del CUan-
ak,

tón quito, corpareces 31 señor Niklaus Riedener tasch1d'

de estado civil casado,a nombrey en representación de
 

 
-— le Compañía... sUlFAoX 5.4." en su calidad de Gerente

y Representante legal de dicha compañía, , según consta
 

del nombramiento adjunto .-21 compareciente es de na-

cionalidad suiza, e_intelisente en el idioma castella-

es

no, domiciliado en esta ciudad, mayor de edad,legalmen+
US

te capaz, a quien conozco de que doy fé,y me presenta

para que eleve a escritura púvdlica la siguiente minuta

cuyo tenor literal a continuación transcrito :- "832
 

n OK NOTARIO" Sírvase extender ,en su -
    . . PE

protocolo, una escritura púclica con el sizuiente toxtok

te.
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UCOMPFAaAd so Cx.-31l señor Niklaus kiederer khaschle,en
 

su calidad Ge Gerente y representente legal ue le (¿om-
 

pañía " wbl¿nT3A veas", según lo acredita con su nom-
 

- **hramiento ), decidamente inscrito, que se adjunta como -—

documento habililtanle .- “1 compareciente es de naciona+

lidad suiza,mayor de edad,cusado , de ocupeciones par-

ticulares, residente en nuito-cvador y solicita de us-

ted ,tieñor Notario, elevar a escritura púzlica el texto

de esta minuta uyus contiene un aumento de capital y con

siguiente reformas estutularias de la Compeñifa " «Ul-

FATOX uh. ', a G vor Estos que se los realiza en los si-

guientes términos :-4NY3C3DSENLDITCS a)

Por medio de escritura púclica otorgada en esta ciudad
 

ante el Notario Doctor José Vicente roya el veinte y
 

seis 6e muyo de mil novecientos setenta y ocho e ins

crita en el kesistro Industrial, tomo diez, bajo el

número sesenta y siete el diez y nueve de junio de mil
 

novecientos setenta y ocho se constituyó la Compañía -

PQUIFATEX LOUIBLAD abuniMA ".- 0) Mediante escritura
 

,
ic ada esta ciudad ante el hotario Doctor

qe

José Vicente roya el veinte y siete de noviemtre de
 

mil novecientos ocrenta e inscrita en el hegistro ln-
 

dustrial, tomo trece ,bajo el número once el diez y -

nueve de enero de mil novecientos ochenta y uro, la
 

  Compañía «Ulraibd i.As,aumento su capitel social y

consiguienterente refcrmó sus estatutos sociales . -

c) La Junta General ixtraordinaria de «ccionistas de  la nomtrada Conpañía , en sesiór ealizada e' 'iez y -
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siete de agosto de milnovecientos ocnenta y tres re-
 

solvió aumentar el cupital social y reformar sue esta-

tusos, disponicnao que €l señor Niklaus HRíedener has-
 

chle o el señior José Carrera Agreón y incis:tintalbdte,
 

. . P. .

provuliun a elevar au escritura puclica estas resolucio?

ngs .- tioure estos antececertr:s , el compursciurie, en
 

ha caliduc arrioa indicada, por medio de la presente -

/ escritura púslica yactuando a nomtre y rejrescntación

da lia tomjeiífe " qUliatuád bras” tiene e Zión Uma

n ter el capital 6u lu Comuifa er res millones rosciern

lios mil _sucres (8/.3.200.000,00 ) ,con lo cual la Com-

|/ pañía alcanza un capital social de ocho millones dos-

/
 

cientos mil sucres, (3/.8.200.000,00 ) .-Asi mismo, el
 

compareciente procede a reformar los estatutos de la -
 

nomtrada Compañía en los términos aprovados pura tales

reformas por la Junta General de 'accionistus de ciez

A LA y. 27
siete ¿e agosto de mil novecientos ocrenta y tres. -Loma

 

todo lo relacionado con los referidos aumento de capi-

tal y reformas estatutarias se halle cluramente conterti

do y detallado en el acta de la sesión de Junta Gene-

ral zxtraordinaria de Accionistas celetrada el diez y

siete de agosto de mil novecientos ochenta y tres, el -

compareciente solicita de usted, veñor Notario ,trans-

cribir , en esta parte de la escritura, el texto total

de la referida acta de Yunta General de accionistas de

diez y siete de agosto de mil novecientos ocrenta y

tres ¿jara en esta forma , dejar elevudos a escritura
   pútlica el uurmento de capital y las reformas estututa=U a
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rias que fueron aprovados en esta sesión tantas veces -
 

referido de diez y siete de ugosto de mil novecientos -
 

ochenta y tres .- AU Lá sa UuvlOd Da JUNTA GoNohaál -—

GATRAOKU1 hak1A UNIVakdAl Uy aucUlunluiad Yo un Uuliiiarla

MQUIFADGA D.As", honilóavda oi Jlug Y tilovs Lu aGulis0 Li

ll huVUJaMTOS CUiliN Ta Y VkaS .- din quito, a los die-

cisiete dGíus del mus Gí aforbo de mil rovicientos ocrnen?,
 

to y tres, siendo 28 Secocho horas, se reurjó en su

Jocal suciild le ¿e rle Cereral auxilracroiraria criversal
 

” . . .. . . y

de iccicristas , con dla usistencia de los accicriistas
 

v
Frederic Mulder 3ymann, por derecho propio, Locior 6e-A
 

 

Y

rardo vulvador , en representación Je Impexyl U.n.,de:

» , o Co a
Maurice Mulder Zymanr:, Señor :rit2 Gruler y cun leuluer
 

v
Fanas «PFresicie la «curia 6d sezor creacecric loluer oymarn
 

r
eactuando corno secrclurio 21 soñor Nixlaus keiderer ,ue-

nm y

rente de la Compauñda .- «UOKUM Va ¿há vulva .- LE “Om

procó la conformidad Ge Tos poderes confosiaosn por -
 

los señores accionistas y que los asistentes au esta -

Junta representan lu totelidad de lus acciones enmiti-

das 6e la societad ,en la siguiente +rojorción Imaa
 

alulukus vUbitil Carla.

Tas Y ialajiaL.
 

Z
Vaurice Nulder Zymann (represen- ?
 

tado por el Lr.Gerurdo Salvador) 1650 1.656.000
 

;

LImpexyl S.A .(rerresenteue orel ?

vr.Gerardó-0 Lulvuocr ) 2450 2.45U.U00
 

Jan Mulder Panas (representado *
  por el Dr. Gerurdo lialvador. ) €£00 EU. DOO
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_ Y Frederic Mulder.3ymann'/ 250 250.000:
 

£ Fritz Gruver(representado por .—
 

el Dr.Gerardo “Ualvador.) 50 59. 000

eooe .eeooeaatas |

5. 000 5.000. 0CO

EsteÁdo presentes y devidamente representada 10hta

WA del capitel social y babiendo Jos asistentes o

dertuco por unurimidad celetrur la Junta General Extra

Poraimaria Universal de Accionistas, conforme al artío

lho doscientos: ochenta de la Ley de Compañías, se pro

| /obass a realizarla .-u1 Fresidente de la Compañía ma"

= 
/ harsesta que en la Junta General csJetrada a les cinco

de la tarie, existió un impegimento legal en lo que se

/ refiere a la representación de los señores accionis-
 

20

21 
24]_

27|_

tas. en ruzón de que le señore de Acquaviva es adminis-
 do/

tradora de la Compañía )» y esta nueva Junta, salvy este

impeóimento y con la rejresenteción nueva que se ha he

cho se procede a la celevración de esta Junta General

Extracidinaria Universal de accionistas , la misma que

el Fresidente declara instalada ,a la hora arrita in-

dicada , manifestendo que lá misma tenía por objeto -
y

tratar sobre el aumento de capital con las utilidades

no úistrivuidas y las reservas legules ucumuladas e 18

fecha «- UTILIDADES NO DISPRIBUILAS Y K3zUERVA LEGAL|.

“MIL NOVECI¿NTOS OCHENTA Y DOS .- Los registros conta= .

bles de la compañía indican que al treintay anode

diciembre de mil novecientos ochenta y dos se encuen

tran los siguientes rutros :- Utilidades no Listribui-  das por Yos millones setecientos treinta y seis mil
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Cuatrociuntes conta suit caceres “on nuvurnlyy
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

  

1

2 centavos ( 8/. 2.736.486,90 ).- Reservas legales por -

3 cuatrocientos noventa y tres mil seiscientos sesenta y

4 un sueres noventa y siete centuvos (8/.493.661.97 ).-

s(|¿2UMoNiO_Lo Carla. <1AFresidente su

6 ¿giere que de las utilidedes no ¿intricuid:s se Carita-

licon Nos millones setecientos diez mil sucres [( 5/. -

8 2.719.000,00 ) y de las reservas lesales »comulades se

9 caritalicen cuitecotonmtos roventa mil sucres:( Uf. =

10 400.000,00 ) +«-2¿] Saldo de vcinte y Seis mil cuet.ociEn

tos cchenta y seis uucres ruvertea cenltuevos (5 26.4eCc, ac)

12 6e uvtilidaves ro olitilituidois y cres mil seiscientos

13 sesenta y ur eueris novente y siete centuvos ( 8S/. —-

14 3.661,97 ) de Reserva Legal, se transíieran au hleserva,

19 Facuiltativa .-2n cornscorcreidu, el aumento de Lapitaljco

16 la cajitelizaciór de lus Utilideves no Lirtrituides l,

17 la Reserva Legal será instrumenteda en los términos Y;

18 cifras constantes en el siguiente Cuad ro 3 o—o-e-

19 AaULIVLibiAD. —Únricai  bULLHEl:-I iatáa CoN cala LN Casll

20 ALU Ub con _kaiokVa Uslilina- Tal
" Uuu hu,

21 aire. idnbvida,. TOY.

2a2| Maurice Mulder

23| Z3ymann. 1.650.000 1.056.990 161.709 R94.3.0 2. 70H. 000

24 Impexyl 5.A. 2.450.000 1.568.000 240.100 1.327. 900 4.01. 000

ze N Jan Mulder P. 600.000 384.000 5B.BOO0 325.200 984/. 000

26| Frederic Nulder

27| Zymann. 250.000 160.060 24.509 135.500 414. 980

28| Fritz Gruter Bus ccoo Br ..eC 4.0% 27.10 24.000 
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19" 

 

5-000-900-3-290-900--490-000-2.'710-000 - 8. 200. 90
 

Después de revisar los importes arriva señalados y úe -
 

1

camtiar opiricnes sotre el particular, los accionistas_a
 

 

 

17 |

[1s:: torización y registro como inversión extranjera directa

   

  

    
      

 

.«—- Aumentar el capital de
s

. A . 09 « í z

oscientos mil sucres (8/.

or unanimidad +UNO     

 

 

cres ($/.B.26u0.000,00 )- mediante _la capitalización de u=

Ntilidades no distrivuiday/y reserva legal-.—LOS .-Modi-

 

   
o de los ustatutos de la socie-

en adelante será la siguiente: - -

BO: CAFINMAL SuClal 31

Capital social es ue Ucho millones duscientos mil_sucres|

S/. R.Z00.000 00 dividido ken ocho mil doscientas ac-] '

ciones nominativas ordinarias de Un mil súcres ( 3/. -

 

1.1CC,00 ) integramente suscrilas y totalmente pagúdus.y

 

tb .—ftolicitar de las autoridades competentes ,la au '

úela parte cel aumento de cupital perteneciente a los'
 

accionistas extranjeros .- CUATRO .-facultar-indistintaA

mente al señor Nixlaus Riedener Raschle y al señor Jo-

A?
se Carrera "greda para que, en nombre y representación:
 

-de la sociedaá ,otorgue la minuta y la escritura públi-

ca correspondiente a este aumento de Capital .y reforma
  

2s|-——£onstanció que enestu junta no se aprueca ni expresa mil -

de estatutos , pudiendo suscrinir para este efecto toda:

la Gocurer. tación pública y/o jriveda que sea receosurliu,

sin reserva ni. límite alguno .- CINCO. -Dejar expresa -  
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tácitumente la distrizución de utilícaedes ni de dividen-
 

dos superiores al monto señiulado y yue en el improdacle

caso de qyue el fisco en un futuro efectuara reparos al +

balance e interpretara que el imjorte de las mismas cong

tituyen dividendo o utilidades distribuidas ,des:e ya

se aprueos el yue ojurbtunarerte se efe ilien los usten-

Ge reversión correspondientes con el ocjeto de desvir=
 
 

tuar dicha presurción fiscal .- 3l secretario deja cons

tancia que todas las resoluciones nan sido tomadas eon

" ro. ¿ » »
el voto unanire de lcs 3ccics A yue se han incorporado

al expediznte la documentación que compraevda la repre-

sentucioón de los aceionistus ausentes .—No habiendo otré

asunto gue tratar, el Presidente concede un receso para

la redacción del acta .—heinstalada la sesión ,el secre-
 

tario da lecturaal actaslá que es aprovdeda por unansmi?

dad y el Presidente levanta la sesión a lus diez y nueve

horas quince mirutos .—-Para constancia firman los asis-
 

V .
tentes a la junta +.- f) Maurice Mulder z¿ymann ,represen+

a

tado s.C.p. por el Doctor Gerardo valvador ; f; Impexyl

. . . O > Ó F

 

f.)Jan Mulder Panas, representado s.C.p. por el Loctor

Gerardo (ialvador . £f) Fritz Gruder representado S.C.p.

___por el Doctor Gerardo Salvador .-(£.) Frederic Wuider -

FEymann .- Certifico que es fiel copia del ucta original

qu-e reposa en el erchivo de actas de Junta General -
  de Quifatex G.A. «-quito, diez y siete de Agosto ,-_Je

mil novecientos ochenta y tres .-( firmado ) Nick -
 

Riedener Raschle .vecretario de la Junta de accionis-  
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cotas _-»--El- señor JanMulder.Panas es de nacionalidad -

suiza, e “interviene en este aumento ue capital desida,
 

mente amtorizado por el diristerio de Industrias,Comer-.

lo e Intesración, como inversionista nacioral,median-

q 65

iesolución número cuatrocientos sesenta y cind)Gle
e Al a]

103 90 - L ,

quince de azosto de mil novecientos ochenta .—-Los demás

  

 

  

   

accionistas de la Compañía " «UlFALGA S.A." ,tamtién -
pr

- S200. SXLranijeros s intervienen en este aumento de capi-

/] tal ,debidamente «autorizados por el iiuosecretario de -
A RiAER

 
Integración del Ministerio de Industrias,Comercio e ln-

.tegración, mediante ltesolución número ¿ciento cincuenta

y uno de veinte y uno de febrero úe mil novecientoso-
e NNa 

 

' chenta y cuatro, inversiones” que las realizan _cón el -
AAAA eoia 

 

carácter de inversión extranjera directa resoluciones

cuyas copias se acompañan a la presente escritura como

documentos hatilitantes .- Usted, señor Notario, +

servirá agregar las demás cláusulas de estilo .-(HASTa
 

AU] Lá- MINUTA ) .- El compareciente ratifica la min-

ta inserta,la misma que" se halla firmada por el ¿octor

Gerardo Valvador Molina,Asvogado con matrícula profesios

nal del uclegio de Abogados de Quito número ¿mil véeinté

y siete .-Para el otorgamiento de la presente escritura

_seotrservaron los preceptoslegules oel caso, y leída

que le fué al compareciente por mi el Notario en uni-

dad de acto, se ratifica y firma conmigo el Notario de

todo lo que doy fé.- (firmado ) Niklaus Riedener ¡khasch1B
 

27|_
Y/ Y

, . - os

cédula de. ciudadenía númerp :diez y siete cero setenta cero cinco cero seis - cero ,kUC de Quifatex Y.“k. núme  
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ro :; diez y siete noventa treinta y siete quince cero
 

seis cero eero uno ; (firmado )w1 Notario lécimo Jegun-

do del Cantón «uito doctor Jaime Patricio Nolivos lialdo-W

nado .—"DUCUMEARTOS HAB1ZI1ITVANC ES

"QUIFATIX Sá," «—-Diez yisiete de agosto de mil novecien

___tos ochenta y tres .-vetior Jon Nixlaus Hhiedener .—«ulto.

Estimado señor Hkiedener ,tor medio de la presente me es

grato comunicar a usted que el Directorio de la CLompa-
 

ñía «Ulfalak Usa. ,en sesión celebraúsz el diez y siete

»

de akosto de mil novecientos ocherta y tres, accráó re-

novar su rnomtremiente de Cerente de la Compuñía por el
 

período de un año a partir del primero de noviembre de
 

mil novecientos ocnenta y tres, con tudes las faculta-

des y atrictuciones que Ccrustan ce los estatutos sociales

De conformidud con el artículo Vigésimo de aichos esta-E
 

tutos, correspcrde al Cerente la representación de la -
 

compañía tanto juúicial como extrajudicial .—«UlFATaX ud

He sat] 7

 

veinte y seis de mayo de mil novecientos setenta y 0-
 

 

cho, ante el Notario Vegundoy está inscrita vajo el -

número nueve mil cuatrocientos setenta y cinco del ne-

gistro Mercantil del diez y nueve de junio de mil nove-
 

cientos setenta y ocho .- De usted, muy atentamente .-
 

( firmado ) Guadalupe Mantilla de Acquaviva, Vicepre-

sidente de «wuUliaPoi S.A. .—-HALUN Ya ACIFTACION, —un
 

Quito,el diez y siete de agosto demilnovecientos ocher
  ta y tres , acerio la desisrución de Gerente de «UlFa- Ták S.As. (firmado ) Niklaus  ':dener .- Con ata fecha
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queda inscrito el presente documento tajo el números

cuatro mil ciento veinte y cinco del Kegistro de Nomtra-

mie s tomo ciento catorce:-«wuito, a diez y seis de -

noviemcre de mil novecientos ochenta . y. tres.-Qáistro

AA «31 Registrador. (firma)llegible,Hay-ur sello.

Wa¿0Ns- A petición del Voctor Gerardo Salvador molina ,

hxotoco1izo en mi hegistro ve escrituras ¿ú:licas del

preserto ao, y en una Zola útil el «coirumierto ve Gu-

fhohis ,que unlecede «quito , a veinte y uno denoten

Los mil nuveciertos ochenta y tres.-(firmado)El hkoturio

Lécimo Jegundo Loctor-Jaime batricio hclivos lualdunacio.

Hay ur. sello.- as UsGUnba ( Z da.) copia certificada,

del Korurumierto que se ralla protoolizado en mi negis.

tro de ¿scrituras Fútlicas del presente año.-La confierq
 

 

 

en quito, a veinte y uro de noviemcre de mil novellen-
“y

tos ocnenta y tres «-(firmaúo ) Doctor vaíme Nolivos —

Maldonado. Notario Vécimo Sezundo .Hay un. sello:-. itPU—

BL1CA VPui “aCUADOR

e Integración .- RiuSOLJUCION NUM3KO C1¿NYO CINCUZN Ta Y Ul
A

El Subsecretario de Integración, del Ministerio de lndug

trias,Comercio e Integrución. VISTOS el Decreto Yupremo

número novecientos setenta y cuatro de treinta de junio

de mil roveciertos' setenta y uno, reformido por Decreto

Supremo Número Novecientos-A, de diez de noviemore de -

mil' novecientos setenta y seis,- la solicitud yla dock

mentación pertinente ; y, “N USO de las atribuciones -

conferidas por el Lecreto !iupremo número :Jetecientos - ochenta y nueve de once de septiemore de mil novecien-
 



2

3 tode mil novecientos ochiente v uro, haSdUssVoas

AUYVVRIZAR la inversión extranjera directa en el aumen-,4 z

to de capital social de la Compañía "uUlralul ven.",
3 vans O

6 realizarán , según ha resuelto la vurtu General oxtreo

7 dinarls de accioristas ve ciez y siete de agosto ce mi

8 novecientos ochenta y tres,los siguientes inversionis-

o tas  —SulizOoS +.-.oo-oroo—.-.-A

10 NOBRE. RasakVa  : UbluluaAboS VOTAL ,
+

1 a LGnL. NO ulSuid

12 a BUlbaS, :

13 Maurice Mulder

14 E3ymarn Ss 161.700 yR94.300 xy 1.056.060, 001

15[N Impexyl t.A. 240.106 1.327.906 1.56R.000,00

18 N Frederic Mulder

17 Eymann. 24.500 135.100 166.0CC, 00

18 Noertia Gruber 4.900 27.100 32.000, 00
DE

19 Los citados inversionistas extranjerus, deterán registra

20 en el Banco Central del <ucuador el. monto de la inversión

21 extranjera directa uutorizada ;y, una copia de dicho -

22 registro remitir a este Portafolio .-" wUl1FATZA U.A.",

23 con el acordado aumento, tendrá un capital social de -

24 Ocho millones doscientos mil sucres en total ; y conti-

, . . > . , . ,

25 nuará siendo empresa eatrenjera según el kegiren Curun

26 de Tratamiento a Jos Capitales ¿xtranjeros, por corres-

27 ponder el :'ochenta y ocr=o0 por ciento a invers ón extran-

28

tos setenta y cinco ;y, el Vecreto «<jecutivo número
 

doscientos Cuarenta y siete,de veinte y siute de 2g0s-
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 jera directa :y, el suljdo rest e a iovers nacionalil
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COMUNI«USSE__nldadaen «uito, a veinte y uno de fetrero

de mil novecientos ochenta y cuatro .-(firmado)Luis-
AO

 

alazar Jaramillo .Subsecretario de Integración.- C2k1l

lA: 3s copia lo certifico. (firmado ) Ramiro Atiencia

donán ,Director Nacional administrativo Financiero del

¡A _Encargado .Hlayun sello.- RyPUBLI 3, -

Mei REUADOORO. minusLa JiúbLuIkiAS.: Curs] 

 

410 2 JHPSGKACION .-kesolución número Cuatrocientos se:

senta y cinco..-3l Sursecretario de Comercio del Minis-

' terio de inuustrius, Comercio e Integración.-un uso de —

las fecultádes yue le conriere el Lecreto vujremo nÚú-

mero setecientos ochenta y nueve, ve once 06 sj tliemtr Y

 

de mil rovecientos setenta y cinco jy y) rii carcolertes

 

setenta y cinco , de veinte y siete de septiemore de —
 

mil novecientos setentay siete :- y, VISTOS sel Decre-

to Supremo número novecientos setenta y cuatro, de -

treinta de junio de mil novecier:tos setenta y uro,y re-
 

formado mediante Lecreto Jupremo número novecientos -A,

__de diez de noviembre de mil novecientos setenta y seid,

la Veclaración número novecientos setenta. de treinta

y uno de julio de mil novecientos ochenta,efectuada por

el señor Jan Mulder Panas, de nacionalidad suiza,la :'so-

licitud y la documentación correspondiente yue reposa

en lcs arcrivos úe este dinisterio . RSU V u:-

 

Autorizar al señor dan Mulder Panas , de nacionalidad

suiza,poseedor de la Visa úe Inmigrante Categoría Liezy,

-— HL. Provisional, otorgaóa por la Dirección Gereral de
roce     

m
o zatraniería del hinisterio de GÚctierno el circo de jun
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11

12

13

14

18

16

17

18

19

20

21

22

24

27

de mil noveciertos ourenia , y con khegistro núrerc -
 TA

biez quiriertos cuertria y cro - Culerce ri] cial roceny

- ¡os veintey nueve , para yue inviertacon el carácter
ANA mn a
 

de inversionista nacional , en la consti tución, aumentos
A AEATAe1 

de capital, compra de acciones, participaciones Odere-
a 

_chos, de compañías constituídas o por constituirse en

__ la kepúclica del <cuador .- 1 señor Jan wulder Fanas,
IAS T

que tenarála calidad de lnversicnista hucional de con-

Formidad con el húgimen Gumún de Pretamiento a los Va-

piteles ixtranjeros —. sus Neformas , taré uso de la -
AA Ter" ” a

presente uutorizución hueste por noventa díts conteos
no AAA 

desde le fecra ce ecapeciolón de le ¿rérinte lesolució
 

debiendo presentar la Visa definitiva para que pueda a-

cogerse a lo dispuesto por el Decreto Supremo número :
 

mil ochocientos setenta y cinco , de veinte y siete d
 

septiembre de mil novecientos setenta y siete .-UCUMUMI-—
 

yUaSa .-Rado en Quito, « quince de agosto de mil nove-

cientos ochenta .- (firmado ) Milton Cevallos kodrígue
AA

 

Subsecretario de Comercio e Integreción.- Cua k lil
 

CA ¿-Firmado) .«—-Jorge Rivera, Director Nacional Admi-

nistrativo Financiero -ncargado" .-%s fiel copia de la

 

 

Resolución que antecede y que en original me fué pre-
 

sentado para este efecto y que acto seguido duvolví al
 

interesado, la confiero pare ggregarla como documento
 

*
s

habilitante en el ltegistro de escrituras públicas a mi
 

cargo, en «quito, a veinte y tres de mayo de mil -
  novecientos ochenta y cuatro +.- (firmados )3l
 

Notario Décimo 'egundo del Car: . quito, Do: ” Jaime -

Y
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Patricio Nolivos M óonado. -Vigueun sello.-untrelineas»

do.-Vale.

09
0 Abd

 

 
Se otorgó ante mí, y enfé de -

L e—

.A confiero esta TERCERA CGEFla CaiwrlilCala,en

   

  
juito,a veinte y cuatro de mayo de mil noveciertos 0-

chenta. y cuatro .-:

 

 

 

 

NOVYAK1O P3CIMO SEGUALDO,

rr AA,

Dr.DrJAKE.:NOLIVOSOSM
ALDONADO
 NOTA RIA.

DECIMA SEGUNDA
”

 
   

-

Quito-Ecuador —_f,

s . . a

 

 

 

 

R aA3 oN3-' Dando cunplimiento a lo dispuesto en el+.

  
Artículo Segundo de la Resolución Nánero 131 dada

  

por la Superintendencia de Compañías el 22 de agote 8.
    

1984 . sonó nota al marge de la matrís de la oseritura

A
:

-.
-
O

páblicade Aumento de Oapitel7 Reforma de Zetatutos

 ,
y]

Ne



Sociales de la Compañía " QUIFATEX S.A.”, celebra-

da ante mf el 23 de mayo de 1984, de la aprobación

de la misma que por la presente Resolución hace di

echas Superintendencia de Compañías.-

Quito, fa 23 de agosto de 19834

 

AAAMATTN:

Da JAÑE:. 2003 MALGONADO

    
Ñ NC 7AaRrRiIiA :

4 Dix... SEGUNDA 1
a Gu..--cuador ! .
 

RAZON: - Cumpliendo lo ordenado por la Señora Superinten-
dente de Compañfas en su Resolución No. 13177 de fecha
22 de Agosto de 1984, tomó razón de la aprobación
y Aumento de Capital de QUIFATEX S,A,, otorgada ante el
Notario Décimo Segundo Dr. Jaime Nolivos Maldonado el
23 de Mayo de 1984, al margen de la Escritura de Cons-
titución de esta Compañía, celebrada ante el Notario
Dr. J. Vicente Troya J., cuyo archivo se encuentra hoy
a mi eargo, el 26 de Mayo de 1978.
Quito, 29 de Agosto de 1984.

PBraliuacioArblu
DOCTORA XIMENA MORENO DE SOLINES

NOTARIA SEGUNDA

 

 

     
Enra. xi oreno le Solines
“Dra. Ximena Mo

reno (

Í NOTARIA SESUNDA
QUITO- ECUADOR

OY MA
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ta Pecha queda inscrito el presente documento y la Resolución núme-
 

ro trece mil clento setenta y siete, de la señores Superintendente
 

A

de Compañías del Ecuedor, de veinte y dos de egosto de mil noveciaW|
 

tos ochenta y cuatro, bajo el número 107 del Registro Industrial, -
 

tomo 16.- Se tomó note al mergen de la inscripción númera 67, de 19
 

de junio de 19798, a fs. 239 UVta., del Registra Industrial, tomo 10.+

Queda archivada la Segunda Copia Certificada de la Escritura Públi-
 

ca de Aumento de Capital y Reforma de Eststutos de la Compañía ”QUI
 

FATEX S.A.?, otorgada el 23 de mayo de 1984, ante el Noterio Décimo
 

Segundo de este Cantón, Pr. Jaime Nolivos.- Se da así cumplimiento-
 

a lo dispuesto en el Art. tercero de la citada Resolución, de con-
 

Pormidad e lo establecido en el Decreto 733 del 22 de egosto de -
 

1975, publicedo en el Registro Oficial 878 de 29 de agusto del mis-
 

mo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 9370,- Quito, as
 

treinta y uno de) asto de mA novecientos ochenta y cuatro.- El RE

 

GISTRADOR.- Xx Ulrk A

D, Gustavo García Banderas
 

REGISTRADOR MERCANTIL

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 

Forr A 4 Monsalve Moreno
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REPUBLICA DEL ECUADOR.

MINISTERIODEINDUSTRIAS,COMERCIO E INTEGRACION

. | ' q MN : AS 13

esto!Ko. 614

EL SUBSECRETARIO DE T 108, PEL MINISTERIO DE
INDUSTRIAS, nd EINTEGRACION

- VISTOS No.974, de 30 de junto de 1971, reforma-
S Mediante Supremo No.900-A, de 10 de de
1976, La solieltud y la documentación presentada; y,

EN USO déLas facultades queLaconfiere el Decreto Supremo No.789
de13 desepélembas de: 1975; y, el Decreto Ejecutivo No.247
de 27 de agosto de 1981,

RESUELVE :

AUTORIZAR al señor JAN MULDER PANAS, de nacionalidad suiza, -
te residente an el Ecuador según lo ha demostrado
mente, poseedor de la Visa de Inmigrante, Categonta 10-111,
válida pos tiempo ¿ndefintdo, .oto el 5 de junto de 1980;
y, registrada con el No.10-541-1 9. PUA que con el ando
OSOSA aealica una ¿nversión porn le
Suma de TRESCIENT0S OCHENTA YCUATRO MIL (S/. 384.000) SUCRES
: cuales participará en el aumento deenpltal de la com -

"QUIF. S.A.", asordado en Junta General de Accionis=

ervas legales y a
98,y suyo o pe han con cargo a

ettado awnmtito, elevo espital social de "QUIFATEX
4erá de OCHO MILLONES DOSCEENTOS MIL (S/. 8'200.000) -

$ A
i
l

y E $

eS
.

"2
ñ, inversión querealiza el señor JAN MULDER PANAS, Zener
2 Aadez derecho a neblina

Serioselamultatpuentidooo € ¿nvertinse, aLcomo aL AembtiAÚ

 

+. Caaestaa, CÍA

LOAD ai RIBATOR.

ca RAR ama

a
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¿UN : A petición del inferesado protocolizo en el regis-
  

tro de escrituras públicas del presente año de la Notaría
 

Vécimo Vegunda , actualmente a mi cargo , por ausencia dd
 

su titular doctor vdaime Nalivos Maldonado , en una foía -

útil Ja itesolución número seiscientos catorce nue antece-

de , en Quito , A seis de agosto de mil novecientos cctrien.
 

tay cuatro .- l firmado ) el Notario Encargedo doctor -
 

Ulpiano Uayhor Mora .-
 

 

 

 

Ba TE6CERA UUPLA
 

ConflriCALA de la hesolución que se halla protocolizado
 

en el registro de escrituras públicas de la Notaría Váci-
 

mo Segunda , actualmente a mi cargo , por ausencia desu
 

titular doctor Jaime Nalivos Maldonado , en fé de ello la
 

confiero en Quito , a seis de agosto de mil novecientos -
 

__€crentay cuatro ,.- Af. So

 

  

 

 
   

SÍGAYLGUL MULA.
 

 

  
JA ENCARGALO
 

 

Dr. Jaime Noli" -sMal lonado
NOTAR
Teléfonos; 521993 - 342220

QUITO - ECUADOR
   
 


